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NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSOUERA PAZMINO

uornR[ntRlcÉslv¡ culRlR DEL cANToN QUITo

EXTRACTO

Escritura No: l2oi 61701 o34Po6s34

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 1 DE AGOSTO DEL 201 6, ('15:47)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres,lRazón social Tipo ¡ntervin¡nete
Documento de

¡dent¡dad
No.

ldentificación
Nac¡onal¡dad Calidad

Persona que le
representa

Natural
ESCOBAR ESCOBAR EDITH
LILIANA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1714173059
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE ^t{4I{&a"
Persona Nombres/Razón social Tipo interv¡n¡ente

uocumento oe
¡dent¡dad

No.
ldentificac¡ón

Nacionalidac Calidad

Natural
INTRIAGO BRAVO FRANCISCO
RAFAEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1712780772
ECUATORIA
NA

CES¡ONARIO
(A) slM /fi-fA

UBICACION

Provincia Cantón Paroqu¡a

PICHINCHA QUITO SAN ROOUE

DESGRIPCIóN DOCUMENTO:

óaJeToIoesenvAcIoNES: I cEsIoI.I DE PARTIcIPACIONES DE LA COMPAÑIA BACKCONTROL CIA. LTDA.

CUANTÍA DEL AGTO O
GONTRATO:

2000.00

VLADYMIR MOSQUERA PAZMINO

CUARTA DEL CANTÓN OUITO
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TRANsFERENcTA DE pARTrcrpACroNEs DE r,e coupeÑÍe

§BJA,CKCONTROL CIA LTDA. II

OTORGADO POR:

suñoRA EDrrH LTLTANA EscoBAR EscoBAR.

A FAVOR DE:

ssñon FRANCrsco RAFAEL TNTRTAGo BRAvo.

CUAIITIA: USD $ 2.000,00

Dr 3, COPTAS

J.L.T.
,*

)
/ nn esta cludad de San Francisco de Quito, Distrito
' 

,.aropolitano, capitat de Ia RepúbIica del Ecuador, hoy dia

jueves once de Agosto deJ- año dos mil dieciséis, ante mi

DOCTOR CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO TRTGESIMO

CUARTO DE ESTE CANTON QUITO; comparecen por una parte como

cedente EDITH LILIANA ESCOBAR ESCOBAR; con cédula de

ciudadania Número uno siete uno cuatro uno siete tres Cero

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb
lelf.:2541954
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cinco guión nueve (771417305-9) y, por otra, €r calidad de

cesionario, el señor FRANCISCO RAEAEL INTRIAGO BRAVO. con

cédula de ciudadania Número uno siete uno dos siete ocho

cero siete siete guión dos (L17218017-2), Todos l-os

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito,

ecuatorianos, divorciada y casado respectivamente,

legalmente capaces, sj-n impedimento para cele§rar este

contrato, guienes comparecen por sus propios derechos, a

quienes de conocerles, doy fe, al- haberme presentado sus

cédulas de ciudadania y certific.Oo" de votación cuyas

fotocopias solicitan sean agregadas debidamente

certificadas y autorizándome de conformidad con el- articul-o

setenta y cinco de Ia Ley Orgánica de Gestión de la

fdentidad y Datos Civiles a l-a obtención de su información

en e1 Registro Personal- Único, cuyo custodio es Ia

Dirección Generaf de Registro Civil, Identificación y

Cedulación, a través del- convenio suscrito con esta

Notaria, eüe se agregarán como habilitantesi y, me piden

que e.Ieve a escritura pública la minuta que me entregan

cuyo tenor l-iteral es ef siguiente: "SEñOR NOTARfO: En el_

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese

insertar una de CES]óN Y TRANSI"ERENCTA DE PARTTCIPACIoNES

de Ia Compañia \\ BACKCONTROL CIA LTDA.,¿ contenida en las

siguientes cláusufas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparen a

Ia celebración deI presente contrato, por una parte como

cedente EDITH LfLIANA ESCOBAR ESCOBAR; con cédula de

ciudadania Número uno siete uno cuatro uno siete tres cero

cinco guión nueve (7'7f417305-9) y, por otra, efl calidad de
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cesionari-o, er señor FRANCrsco RAFAEL TNTRTAGO BRAVO¡ corl

cédufa de ciudadania Número uno siete uno dos siete ocho

cero siete siete guión dos (L7121801'7 -2) , Todos l-os

compareci-entes son domiciriados en esta ciudad de euito,
ecuatorianos, dlvorciada casado respectivamente,

legalmente capaces, sin impedimento para cel_ebrar este

contrato, quienes comparecen por sus propios . derechos.

SEGUNDA.- AIITECEDENTES: uno.- La compañia 'BACKCONTROL crA

LTDA. " Se constituyó mediante escritura púb1ica celebrada

el veinte de septiembre del año dos mif once, eD l-a Notaria

Vigésima Tercera del cantón Quito, doctor Gabriel- Cobo U.

e inscrita en el Reqistro Mercantil el ocho de Novi

del- dos mil once con el número TRES SIETE CINCO

(3151), conjuntamente con la Resofución Aprobatoria de

rntendencia de compañias de ADM-Q-DOS MrL ONCE- cERo cERo

cuATRo del diecisiete de enero del año dos mir once. Dos.-

La junta general extraordinaria de socios de ra compañía,

celebrada con er carácter de universat el dia nueve de

agosto der año dos mil dieciséis, con er voto unánime der

capital sociar pagado, auLorizó ar socio EDrrH LTLTANA

ESCOBAR ESCOBAR para que ceda y transfiera ras dos mir

participaciones que posee en esta compañia en favor det

SCñOT FRANCISCO RAEAEL TNTRIAGO BRAVO. TERCERA.- CESIóN Y

TR;aNslERENcrA DE PARTTCTPACTONES: con los antecedentes

expuestos, el- compareciente EDrrH LTLTANA ESCOBAR ESCOBAR,

cede en forma voruntaria l-as dos mir participaciones de

l-as gue posee en la compañía BACKCONTROL crA LTDA, eñ favor

del señor FRANCrsco RAFAEL TNTRTAGO BRAVO con todos ros

Buenos Aires Oeló5.y Salinas / Ediñcio Buenos Aires Pb
lelf.:2541954



derechos inherentes a

PARTICIPACIONES DE ],A CO}@AÑÍA

Ias mismas.

BACKCONTROL ClA

CUADRO DE CAPTTAI Y

LTDA.

SOCIOS
Capital
suscrito USD

Capltal pagado

en numerario

USD

Capital en número

de partici-paciones

CICERON VAILADARES

ANIBAL

2.000,00 2 . 000, 00 2.000,00

TNTRIAGO BRAVO

FRANCISCO RAEAEL

4.000,00 4.000,00 4.000,00

ONATE SALCEDO MARCO

PATRICIO

2.000,00 2 . 000, 00 2.000,00

PARRA BENALCAZAR

ERANCISCO PATRICIO

2.000,00 2. 000, 00 2.000,00

TOTAIES 10.000 ,00 10 . 000, 00 10.000,00

CUARTA.- DECI,ARACIóN Y ACEPTACIÓN: Conforme e]- acta de ]-a

junta general extraordinaria de social de socios de l-a

compañia, celebrada con e1 carácter de universal eI dia

nueve de agosto del- año dos mil dieciséis, con el voto

unánime del capital social pagado, auLorizÓ al socio EDITH

LILIANA ESCOBAR ESCOBAR para que ceda en forma voluntaria

las dos mif participaciones que posee en esta compañia

*BACKCONTROL CIA LTDA.", en favor del- señor FRANCISCO

RAFAEL INTRIAGO BRAVO Con este antecedente Ia cedente

señora EDITH LILIANA ESCOBAR ESCOBAR declara en forma

consci.ente, Ilbre y vol-untaria y sin ningún tipo de

coacción ceder previo al pago de dos mil dóIares ($. 2.000

USD) por las participaciones aI cesionarj-o señor FRANCISQO

RAFAEL ]NTRIAGO BRAVO. QUINTA.- INSCRIPCIóN Y }4RGiNACTóN:

!?== partes quedan mutuamente autori-zadas para obtener que

de la presente escrj-tura de cesión se siente razón aI
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margen de l-a inscripclón en el- Registro Mercantj-I referente

a Ia constitución, así como aI margen de Ia matri-z de Ia

escritura de constitución. SEXTA. - DOCITMENTOS HABILITAT{ITES :

Se acompaña certificado de1 representante de la sociedad

con el- que se acredita que Ia junta general de socios/ con

el- consentimiento unánime del capital social, autoriza aI

socio compareciente para que ceda y transfiera fas dos mil-

participaciones que posee en l-a compañia en favor del

cesionario .r, l"t. contrato. Usted señor notario se servirá

añadir las demás cláusulas de estilo para Ia perfecta

validez de este instrumento.- Hasta aqui Ia minuta, QUe

junto con l-os documentos, anexos y más habilitantes que

se incorporan queda elevada a escritura púb1ica con

su valor legal, y que los comparecientes aceptan en

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por

ABOGADO LEONARDO PASQUEL CORREA/ CON MATRICULA PROFESIONAL

NUMERO D]EC]SIETE GUION DOS MIL CATORCE GUIÓN SETSCIENTOS

NOVENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. Para

la cel-ebración de Ia presente escritura se observaron l-os

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leida que les fue a los comparecientes por mi eI Notario,

se ratifican y firman conmigo en unldad de acto, de todo

l-o cual doy fe. -

Buenos Aires oel{u{"];]iff 
{ff, 

," Buenos Aires Pb
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GERTIFIGADO ELEGTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Núrnero único de identificación: 1714173059

Nombres del ciudadano: ESCOBAR ESCOBAR EDITH LILIANA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/DAULE/DAULE

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1981

Nacionalidad : ECUATORIANA

Séxo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2OO2

Nombres del padre: JOSE GILBERTO ESCOBAR

Nombres de Ia madre: MARIA INES ESCOBAR

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2007

lnformación certificada a la fecha: '1 '1 DE AGOSTO DE 2016

Emisor: JOSE LUIS TUPIZA GUANUNA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO

Director General del Registro Civil, ldentificación y

Documento firmado electrónicamente

Cedulación

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuvi

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el poftal web del Reglstro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.

ililililil illilililfl
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REPUBLIÜA MEL E§UANÜH
Direccíén General de Reglstro üiv[[, ldentifl'caclon y Cedulacion

üireÉüdfl üener¡lde Hegsho Chil,

lder¡tifl cación y ffedulacién

GERTIFIGADO ELEGTRÓNICO DE DATOS DE

illll

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Regrsfro Civil, conforme /o drspuesto en la LCE y su reglamento.

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1712780772

Nombres del ciudadano: INTRIAGO BRAVO FRANCISCO RAFAEL

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: MANABI/JUNIN/JUNIN

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPIIEMBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BASICA

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: LLUMIQUINGA MORALES PATRICIA ELIZABETH

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 2000

Nombres del padre: INTRIAGO FRANCISCO REINERIO

Nombres de la madre: BRAVO BRAVO DIGNA RAMONA

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2015

lnformación ce¡'tificada a la fecha: 1"1 DE AGOSTO DE 2016

EM|SOT: JOSE LUIS TUPIZA GUAÑUNA - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA. QUITO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porlal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/
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ACTA No 9 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE

COMPAÑÍA BACKCONTROL CIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, Dishito Metropolitano, el día de hoy nueve de agosto del año 2016,

siendo las 17h15, en las of,rcinas principales de la Compañía situadas en las calles Salinas

N14-8ly calle Riofrío, tercer piso, oficina No 302 del edificio Salinas, concurren a la Junta

Extraordinaria de socios señores, Marco Patricio Oñate Salcedo , propietario dos mil
participaciones, Edith Liliana Escobar Escobar, propietaria de dos mil participaciones,

Francisco Patricio Parra Benalcázar, propietario de dos mil participaciones,'Aníbal Cicerón

Valladares, propietario de dos mil participaciones y Francisco Rafael Intriago Bravo,

propietario de dos mil participaciones, con lo cual se encuentra reunido el cien por ciento

del capital social de los socios de la Compañía de Seguridad Backcontrol Cía. Ltda., al

tenor de lo dispuesto en el artículo 8,9, 10 y 11 de los Estatutos Sociales del artículo 235

de la Codificación de la Ley Compañías, resuelven reunirse en Junta General

Extraordinaria de Socios, la convocatoria que les fue remitida por escrito a sus domicilios,
para resolver el siguiente punto del orden del día:

T]NO.- AUTORIZACION Y APROBACION DE CESION DE LAS DOS

PARTICIPACIONES DE LA SOCIA, EDITH LILIANA ESCOBAR ESCOBAR.
la Junta General de Socios de la Compañía el señor Aníbal Cicerón Val

calidad de Presidente de la Junta General Extraordinaria de Socios, actuando

secretario el señor Francisco Patricio Parra Benalcázar, en su calidad de Gerente Ge

la mism4 conforme consta en el artículo 22 de la Escritura Pública de Constitución de la

Compañía Limitada Backcontrol, celebrada en la Notaría Vigésima Tercera del Cantón

Quito el20 de septiembre del año 2011.

El Presidente de la Junta de Socios dalapalabra a la socia Edith Liliana Escobar Escobar,

quien hace uso de la palabra y explica que por voluntad propia ha tomado la decisión de

separarse de la compañíay ceder las dos mil participaciones que son de su propiedad desde

el día que consta en la Escritura Pública de la Compañía hasta la presente fecha, siendo

explicación única que se dedicará a realizar otra actividad, además manifiesta y hace

constar que no adeuda ningún valor por concepto alguno a la Compañía. Así también estar

en el trámite de dicha cesión hasta que se encuentre legal el incremento de acciones a

nombre del socio Francisco Rafael Intriago Bravo en la Escritura Pública e inscrito en el

Registro Mercantil. Una vez que los socios analizan la explicación de la señora Edith
Liliana Escobar Escobar, deliberan ampliamente por unos treinta minutos y resuelven de

manera unánime aceptar y aprobar dicha cesión de las dos mil participaciones.

Habiéndose resuelto este único punto del orden del día, el Presidente de la Junta General

Extraordinaria de Socios, dispone un receso para que se proceda a la redacción del acta,
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luego se reinstala la sesión, y se dispone que se lea el texto completo del acta, la misma que

es aprobada por unanimidad y sin reformas, por lo tanto al no haber offo punto del orden

del día, siendo las 18h30, se levanta la sesión, para lo cual y en constancia firman los

concurrentes en las calidades mencionadas, conjuntamente con el Presidente y el Secretario

General de la Junta Extraordinaria de Socios.

ST. ANIBAL CICERON VALLADARES
c.I. t706s84099
PRESIDENTE

FRANCISCO PATRICIO PARRA BENALCAZAR
;c.I 060t925464
GERENTE GENERAL

c.I 1,7t0731678
SOCIO

f

Sra. ED COBAR ESCOBAR
c.I. 1714t73059
SOCIA

It,
I

,---i/
ST. FRANCISCO RAFAET N'TíRIECO BRAVO
c.I. 1712780772

SOCIO

ST. MARCO,PATRTCI ONATE SALCEDO



No. de Expediente:

No. de RUC de la ComPañía:

Nombre de Ia Compañía:

Situación Legali

SUPERINTENDEN OS DEL ECUADOR

."!#*

REPÚBLICA DEL ECUADOR

AGTIVA

a

No. NOMBRE NACIONALIDAD
IIPO DE

r¡¡venslÓN
CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELARES

'f 706584099 CICERON VALLADARES ANIBAL ECUADOR NACIONAL $ 2.000'0000 N

2 1714173059 ESCOBAR ESCOBAR EDITH LILIANA ECUADOR NAC ONAL s 2.ooo,0c'00 N

3 1712780772 INTRIAGO BRAVO FRANCISCO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 2.ooo,oooo N

4 1710731678 oÑATE SALCEDO MARCO PATRIOIO ECUADOR NACIONAL E 2.ggg,0o0o N

5 0601 925464 ,ARRA BENALCAZAR FRANCISCO PATRICI( ECUADOR NACIONAL $ 2.000,0000 N

10.000,0000coMPAÑlA(USD)$: @
stro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectÚa teniendo
no extingue ni genera derechos respecto de la t¡tular¡dad de las participaciones

la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañfa se

ón correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

Desde luego, el párrafo final del citado artfculo determina adicionalmente, que: 'iDe la escritura de cesión se sentará razÓn al margen de la inscripción

referente ila cohstitución de la sociedad, asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo

expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad d! los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asf como de los

ñági.trrOor". Mercantiles y Notarios con el aáo de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de partic¡paciones de

las mismas compañfas de comercio.

En tal virtud siones de partic¡paciones, responsabilidad alguna

y deja a salv corde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de

bompanias, con la compañfa y terceros: "De la existencia y

exactitud de

FECHA DE EMISIÓN: jue, 11 ago 2Ol6 14:22:22 -0500

Es obligación de la persona o servidor pÚblico que recibe este documento validar
su aute-nticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

lllmlililiililffirr llffi lfl l lullHlilllllitIffi lffi mft ill

BACKCONTROL CIA. LTDA.

s0000891 144
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......TA eguÍ Los DocuMENTos nABrLrrANTEs. -

Se otorgó ante mí, el jueves once de Agosto def año dos mil
dieciséis, eñ fe de eflo confiero PRIMERA COPfA
CERTIFICADA, de l-a escritura pública de CESION Y
TRJANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE I,A COMPANIA
NBACKCONTROL CIA LTDA.", OTORGADO POR: SENORjA EDITH LILIAIIIA
ESCOBAR ESCOBAR, A FAVOR DE: SEÑOR FRiAIICTSCO R;AFAEL
INTRIAGO BRAVO, debidamente sellada y firmada, hoy, jueves
once de Agosto del año dos mil dieciséis. -

DR.
NOTARIO TRI

MOSQUERA PAZMIÑO
DEL CAI{TON QUITO

Buenos Aires Oe165 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb
Telf.:2541954
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NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO

RAZON MARGTNAL N' 201 61 701 023001 087

MATRIZ

FECHA: 2l DE SEPTIEIVIBRE DEL 2016, (1 1:45)

TIPO DE RAZON: MARGINACION CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANIA BACKCONTROLCIA, LTDA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-09-2011

NUMERO DE PROTOCOLO: o'12912

OTORGANTES

NOMBRES/RAZON SOCIAL I TIPO INTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No. lDENTlFlcAclON

ONATE SALCEDO MARCO
PATRICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1710731678

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL I TIPO INTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No. IDENTIFIGACION

CESION DE PARTICIPACIONES

NOTARTO(A) COBO URO



DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

t ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada

2 por la señora Ed¡th Liliana Escobar Escobar a favor del señor Francisco

3 Rafael lntriago Bravo, al margen de la escritura matriz de Constitución de

4 la Compañía BACKCONTROL ClA. LTDA., celebrada ante míel veinte de

5 septiembre del año dos mil once, constante a fojas cero cero ochenta y

6 nueve milseiscientos treinta y cuatro y siguientes del respectivo protocolo,

7 y en los términos constantes en la presente escritura, en Quito, a veinte y

8 uno de septiembre del año dos mil dieciséis.-

9

10

11

t2 DOCTO

13 NOTARIO VGES ERO DEL CANTÓN QUITO

GCt6

t4

l5

t7

18

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28 E.E.
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REGISTRO MERCANTIL DEt CANTÓN qUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPcIÓru o¡T: CESIÓN DE PARTICIPACIoNES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 2000 PARTICI D9[AI;f¡DA UNA AL CESloNARlo.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCR EL REG]$TRO MERCANTIL DEOs/7L/2OL7,

1.1:Y:l¿ SEPTIEMBRE DE 2016

DTIi CANTóN QUITO i5 ;.: 3
@

NUMERO DE REPERTORIO: 42347
FECHA DE INSCRIPC]ON: 231091201.6

NUMERO DE INSCRIPCION 849
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABI LI DAD LIMITADA

DATOS NOTARíA: NOTARTA TRTGESTMA CUARTA /QUrrO /77108/2076
NOMBRE DE LA COMPANIA: BACKCONTROL CIA. LTDA

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QUITO

CUALQU T ER E N M E N DAD U RA, ALTERaqÓm,O ¡¡rO qrfl CAC|éN.AL.TEXTO DE LA p RESE NTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
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